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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL LICITADOR 
PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 130/2022 DE 

.

De conformidad con lo indicado en el Acta 04, se requirió a los licitadores propuestos como 
adjudicatarios, del LOTE 1, SERTEGO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L.U., y del LOTE 3, TEODORO 
GARCIA E HIJOS, S.L. para que presentaran la documentación exigida en la Cláusula 13 del Pliego de 

).

Las empresas propuestas como adjudicatarias han presentado la documentación para acreditar su 
capacidad para contratar en el plazo concedido al efecto.

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación acreditativa son los
siguientes:

LOTE 1:

SERTEGO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L.U.:

Defecto 1: De conformidad con lo establecido en el apartado 1) de la Cláusula 13 del PCAP, la empresa 
propuesta como adjudicataria deberá presentar:

1) Capacidad de obrar. 
1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, en su caso, 
inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación 
mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de constitución, estatutos 
o acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en 
su caso, en el correspondiente Registro oficial, así como el Número de Identificación Fiscal (NIF). 
Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del licitador en el momento de la 
presentación de la proposición. 
1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 
reglamentariamente. 
1.3.- Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la capacidad de obrar se acreditará 
mediante su inscripción en un registro profesional o comercial, cuando este requisito sea exigido 
por la legislación del Estado respectivo, o la presentación de las certificaciones que se indican en 
el Anexo I 3 del RGLCAP, para los Contratos de servicios. 

Tendrán capacidad para contratar con el sector público las empresas no españolas de Estados 
miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén 
establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la 
legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización 
especial o la pertenencia a una determinada organización para poder realizar la prestación de 
que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. 

1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, se 
acreditará mediante informe de la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España 
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del lugar del domicilio de la empresa en el que se haga constar, previa acreditación por la 
empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo, o en su 
defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que 
se extiende el objeto del Contrato. 
Igualmente deberán acompañar el informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 68.1 de la 
LCSP. 
1.5.- Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional precisa para la 
realización del Contrato, en su caso, conforme a lo requerido en el apartado 4 del Anexo I. 

1.6.- Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma oficial al 
castellano.

La empresa licitadora no ha presentado la documentación acreditativa de su capacidad de obrar. 

Subsanación 1: La empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado, mediante la presentación de 
la siguiente documentación requerida en el apartado 1) de la Cláusula 13 del PCAP:

- 1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, en su 
caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la 
legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de constitución, 
estatutos o acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula su actividad, 
inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial, así como el Número de Identificación 
Fiscal (NIF). Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del licitador en el 
momento de la presentación de la proposición. 

1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 
reglamentariamente. 

1.3.- Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la capacidad de obrar se acreditará 
mediante su inscripción en un registro profesional o comercial, cuando este requisito sea exigido 
por la legislación del Estado respectivo, o la presentación de las certificaciones que se indican en 
el Anexo I 3 del RGLCAP, para los Contratos de servicios.
Tendrán capacidad para contratar con el sector público las empresas no españolas de Estados 
miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén 
establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la 
legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización 
especial o la pertenencia a una determinada organización para poder realizar la prestación de 
que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.
1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, se 
acreditará mediante informe de la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España 
del lugar del domicilio de la empresa en el que se haga constar, previa acreditación por la 
empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo, o en su 
defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que 
se extiende el objeto del Contrato. Igualmente deberán acompañar el informe de reciprocidad a 
que se refiere el artículo 68.1 de la LCSP.
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- Igualmente, a fin de acreditar la misma, deberán de presentar - Documentación 
acreditativa de la habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del 
Contrato, en su caso, conforme a lo requerido en el apartado 4 del Anexo I.

El referido apartado 4 del Anexo I del PCAP, establece: 

Las empresas licitadoras deberán acreditar que las mismas ostentan la habilitación empresarial 
o profesional exigida conforme al ordenamiento jurídico vigente para realizar las prestaciones 
objeto del Contrato. 

Los licitadores tendrán que estar registrados como Agente o Negociante, de tal manera que 
puedan actuar como Operadores de Traslado, según lo contemplado en el RD 553/2020, de 2 de 
junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. Los 
licitadores deberán acreditar esta inscripción mediante copia de la misma como Agente o 
Negociante o autorización de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

En caso de UTE, la empresa de la UTE que vaya a actuar en ejecución del contrato como 
Operador/es de Traslado de residuos deberá cumplir con el requisito de estar inscrito en el 
Registro correspondiente como Agente o Negociante, según lo contemplado en el RD 553/2020, 
de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado.

Defecto 2: De conformidad con lo establecido en el apartado 2) de la Cláusula 13 del PCAP, se solicita la 
presentación de los poderes. A este respecto no ha sido presentado el documento referido.

Subsanación 2: La empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado, mediante la presentación de 
la siguiente documentación requerida en el apartado 2) de la Cláusula 13 del PCAP:

- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 
jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación

- deberán presentar el D.N.I. de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento
o representación. Si el documento acreditativo de la representación contuviese delegación 

Del mismo modo, se indica en el apartado 5 de la Cláusula 13 del PCAP, que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 57.14 del RD-LCSE, el certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá a los licitadores inscritos con certificado en vigor de la 
presentación en las convocatorias de contratación de la documentación correspondiente a los datos que 
figuren en él. No obstante, el empresario deberá aportar la documentación requerida en esta cláusula 
que no figure en el citado certificado, entre la que se encuentra la específicamente exigida por Canal de 

En caso de presentar el certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público, el empresario deberá presentar en la licitación una declaración responsable sobre la 
vigencia de los datos anotados en el mismo, según el modelo que figura como Anexo VII al presente 
Pliego. Si se hubiese producido alteración de los datos registrales se hará mención expresa en la citada 
declaración, uniendo la 
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Defecto 3: De conformidad con lo establecido en el apartado 5.1.B.1. del Anexo I del PCAP:

B) Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional que el 
licitador podrá integrar en la forma prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 5.2.B) siguiente.

1. Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera:

Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres (3) últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito 
objeto del contrato ("Servicios de transporte y tratamiento de los residuos incluidos en 
el Lote correspondiente ") por importe igual o superior a:

-
-
-

Para la acreditación del referido requisito, el apartado 5.2.B.1. del Anexo I del PCAP establece:

1. Los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera indicados en el apartado 5.1 B) 
1 del PCAP se acreditarán mediante la aportación del siguiente documento: 

Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últimos 
ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del contrato ("Servicios de 
transporte y tratamiento de los residuos incluidos en el Lote correspondiente ") de conformidad 
con lo establecido en el apartado 5.1 B) 1 del PCAP.

A este respecto, la empresa ha presentado declaración del volumen anual de negocios en los últimos 
años, sin hacer indicación al volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato.

Subsanación 3: La empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado, mediante la presentación de 
relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles 
en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de 
las ofertas en el ámbito objeto del contrato ("Servicios de transporte y tratamiento de los residuos 
incluidos en el Lote correspondiente ") de conformidad con lo establecido en el apartado 5.1 B) 1 del 

Defecto 4: De conformidad con lo establecido en el apartado 5.3.2 del Anexo I del PCAP, los licitadores 
deberán de contar con los medios materiales mínimos establecidos en el apartado referido,
estableciendo para la acreditación de contar con los medios exigidos, la presentación de la 
documentación recogida en el apartado 5.4 del Anexo I del PCAP: 
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Plantas de tratamiento:

Tabla resumen que relacione todos y cada uno de los residuos de la tabla C de los Anexos IIA, IIB o IIC 
del presente pliego, indicando la planta de tratamiento propuesta para gestionar cada residuo, y las 
operaciones de gestión (R o D) a la que someterá cada residuo.

Contrato o precontrato, acuerdo o compromiso firmado entre el licitador y cada una de las 
instalaciones de tratamiento autorizadas y propuestas para gestionar todos los residuos, según el 
apartado 5.3.2 anterior. En el contrato o precontrato con las instalaciones propuestas, deberá constar 
claramente la dirección, el código LER, la cantidad de residuo admitida, y el plazo de admisión, el cual 
no deberá ser inferior al plazo de duración del contrato. En este documento debe quedar claro el 
compromiso u obligación de aceptación de los residuos durante el plazo de duración del contrato, y debe 
ser un claro compromiso de aceptación que no estará condicionado a otras circunstancias que no sean 
que el residuo cumpla con las características establecidas en la autorización ambiental integrada de la 
planta de tratamiento final.

Autorizaciones ambientales integradas (o copia de las mismas) de cada una de las instalaciones 
propuestas, identificándose claramente el código LER correspondiente a los residuos y el tratamiento 
autorizado al que se los va a someter.

Compromiso por parte del licitador de que, en caso de no estar disponible, (temporal o 
definitivamente) las instalaciones inicialmente propuestas, pondrá a disposición del contrato cuantas 
plantas de tratamiento sean necesarias para cualquiera de los residuos relacionados en la tabla C de los 
Anexo IIA, IIB o IIC del presente pliego, sin que suponga coste adicional para Canal de Isabel II, S.A., M.P. 
Asimismo, en el mismo documento debe quedar reflejado el compromiso por parte del licitador de que, 
si durante la duración del contrato fuera necesario gestionar algún residuo generado eventualmente y 
no contemplado en la tabla C de los Anexo IIA, IIB o IIC del lote que corresponda, deberá poner a 
disposición del servicio una planta de tratamiento que asuma la gestión de los residuos citados.

A este respecto, se han encontrado los siguientes defectos en relación con las plantas de tratamiento:

- Para los códigos LER 070103, 090106, 130703, 140603, 150110, la empresa propone como 
planta de tratamiento a Gestión y Valorización Integral del Centro, S.L. (AAI/MD/G18/15163), 
pero no aporta Contrato, precontrato, acuerdo o compromiso.

- Para el código LER 180106, la empresa propone como planta de tratamiento a Valorización 
Medioambiental, S.L. (AAI/MD/G18/19216). En el compromiso aportado, este código LER no 
está recogido. 

- Para el código LER 200123, la empresa propone como planta de tratamiento a Recyberica 
Ambiental, S.L. (AAI/MD/G18/17189). En el compromiso aportado, este código LER no está 
recogido. 

Subsanación 4: La empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado, mediante la presentación de 
la siguiente documentación requerida en el apartado 5.4.2. del Anexo I del PCAP:



Página 6 de 9

- Para los códigos LER 070103, 090106, 130703, 140603, 150110, la empresa propone como 
planta de tratamiento a Gestión y Valorización Integral del Centro, S.L. (AAI/MD/G18/15163), 
debiendo aportar Contrato, precontrato, acuerdo o compromiso.

- Para el código LER 180106, la empresa propone como planta de tratamiento a Valorización 
Medioambiental, S.L. (AAI/MD/G18/19216). Debiendo recoger en el compromiso aportado, este 
código LER.

- Para el código LER 200123, la empresa propone como planta de tratamiento a Recyberica 
Ambiental, S.L. (AAI/MD/G18/17189). Debiendo recoger en el compromiso aportado, este 
código LER.

LOTE 3:

TEODORO GARCIA E HIJOS, S.L.

Defecto 1:  De conformidad con lo establecido en el apartado 1) de la Cláusula 13 del PCAP, se solicita la 
acreditación de la capacidad de obrar, así como documentación acreditativa de la habilitación 
empresarial o profesional precisa para la realización del Contrato, en su caso, conforme a lo requerido 

- - Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional precisa para la 

Las empresas licitadoras deberán acreditar que las mismas ostentan la habilitación empresarial 
o profesional exigida conforme al ordenamiento jurídico vigente para realizar las prestaciones 
objeto del Contrato. 

Los licitadores tendrán que estar registrados como Agente o Negociante, de tal manera que 
puedan actuar como Operadores de Traslado, según lo contemplado en el RD 553/2020, de 2 de 
junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. Los 
licitadores deberán acreditar esta inscripción mediante copia de la misma como Agente o 
Negociante o autorización de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

En caso de UTE, la empresa de la UTE que vaya a actuar en ejecución del contrato como 
Operador/es de Traslado de residuos deberá cumplir con el requisito de estar inscrito en el 
Registro correspondiente como Agente o Negociante, según lo contemplado en el RD 553/2020, 
de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado.

A este respecto habiendo sido presentada la acreditación de la capacidad de obrar; no ha sido 
presentada la documentación acreditativa de la habilitación empresarial exigida.

Subsanación 1: La empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado, mediante la presentación de 
la documentación requerida en el apartado 4 del Anexo I del PCAP referida.

Defecto 2: De conformidad con lo establecido en el apartado 3) a) de la Cláusula 13 del PCAP, se solicita 
la documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, concretamente:
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a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del 
Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga 
realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo. 
En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse también una declaración responsable de no haberse 
dado de baja en la matrícula del citado impuesto

A este respecto, habiendo sido presentado el Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, no ha 
sido presentada la declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del IAE. 

Subsanación 2: La empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado, mediante la presentación de
la declaración responsable indicando no haberse dado de baja en la matrícula del impuesto sobre 
Actividades Económicas

Defecto 3: De conformidad con lo establecido en el apartado 5.1.B.1. del Anexo I del PCAP:

B) Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional que el 
licitador podrá integrar en la forma prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 5.2.B) siguiente.

2. Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera:

Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres (3) últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito 
objeto del contrato ("Servicios de transporte y tratamiento de los residuos incluidos en 
el Lote correspondiente ") por importe igual o superior a:

-
-
-

Para la acreditación del referido requisito, el apartado 5.2.B.1. del Anexo I del PCAP establece:

1 del PCAP se acreditarán mediante la aportación del siguiente documento: 

Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últimos 
ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del contrato ("Servicios de 
transporte y tratamiento de los residuos incluidos en el Lote correspondiente ") de conformidad 
con lo establecido en el apartado 5.1 B) 1 del PCAP.

A este respecto, la empresa ha presentado declaración del volumen anual de negocios en los últimos 
años, sin hacer indicación al volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato.
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Subsanación 3: La empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado, mediante la presentación de 
Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 
presentación de las ofertas en el ámbito objeto del contrato ("Servicios de transporte y tratamiento de 
los residuos incluidos en el Lote correspondiente "). 

Defecto 4: De conformidad con lo establecido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, los licitadores 
deberán de contar con los medios materiales mínimos establecidos en el apartado referido; 
estableciendo para la acreditación de los requisitos exigidos, la documentación referida al compromiso 
de dedicación o adscripción a la ejecución del contrato de los medios referidos en el apartado 5.3 del 
Anexo I del PCAP, recogida en el apartado 5.4 del Anexo I del PCAP:

1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.1 
anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 

Tabla resumen con el personal propuesto en la que se pueda identificar con nombre y apellidos 
cada persona propuesta, años de experiencia y dedicación al contrato (completa/parcial). 

Relación con currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.3.1 anterior, que 
el licitador dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del presente Pliego.

A este respecto, se han encontrado los siguientes aspectos que deberán ser subsanados:

- La tabla resumen presentada por TEODORO GARCÍA E HIJOS, S.L no incluye el tiempo de 
dedicación al contrato del personal asignado. 

- La empresa tampoco presenta la relación con currículo del personal , que el licitador dedicará 
al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del contrato. 

Subsanación 4: La empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado, mediante la presentación de 
la siguiente documentación requerida en el apartado 5.4.1. del Anexo I del PCAP:

- La tabla resumen incluyendo el tiempo de dedicación al contrato del personal asignado. 

- Relación con currículo del personal , que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución de los 
Servicios objeto del contrato. 

Defecto 5: De conformidad con lo establecido en el apartado 5.3.2 del Anexo I del PCAP, los licitadores 
deberán de contar con los medios materiales mínimos establecidos en el apartado referido; 
estableciendo para la acreditación de los requisitos exigidos, la documentación referida al compromiso 
de dedicación o adscripción a la ejecución del contrato de los medios referidos en el apartado 5.3 del 
Anexo I del PCAP, recogida en el apartado 5.4 del Anexo I del PCAP:

Medios adicionales:

Declaración responsable del licitador de que pondrá a disposición del servicio los medios adicionales 
exigidos en el apartado anterior para cada lote.
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Plantas de tratamiento:

Tabla resumen que relacione todos y cada uno de los residuos de la tabla C de los Anexos IIA, IIB o IIC 
del presente pliego, indicando la planta de tratamiento propuesta para gestionar cada residuo, y las 
operaciones de gestión (R o D) a la que someterá cada residuo.

Compromiso por parte del licitador de que, en caso de no estar disponible, (temporal o 
definitivamente) las instalaciones inicialmente propuestas, pondrá a disposición del contrato cuantas 
plantas de tratamiento sean necesarias para cualquiera de los residuos relacionados en la tabla C de los 
Anexo IIA, IIB o IIC del presente pliego, sin que suponga coste adicional para Canal de Isabel II, S.A., M.P. 
Asimismo, en el mismo documento debe quedar reflejado el compromiso por parte del licitador de que, 
si durante la duración del contrato fuera necesario gestionar algún residuo generado eventualmente y 
no contemplado en la tabla C de los Anexo IIA, IIB o IIC del lote que corresponda, deberá poner a 
disposición del servicio una planta de tratamiento que asuma la gestión de los residuos citados.

A este respecto, se han encontrado los siguientes aspectos que deberán ser subsanados:

- TEODORO GARCÍA E HIJOS, S.L no presenta la declaración responsable mediante la cual se indica 
que se pondrá a disposición del servicio, los medios adicionales exigidos para cada lote.

- La empresa no presenta la Tabla resumen. 
- La empresa no presenta compromiso. 

Subsanación 5: La empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado, mediante la presentación de 
la siguiente documentación requerida en el apartado 5.4.2. del Anexo I del PCAP:

- TEODORO GARCÍA E HIJOS, S.L no presenta la declaración responsable indicada. 
- La empresa no presenta la Tabla resumen.
- La empresa no presenta compromiso. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
se informa de que, si los defectos indicados no fueran subsanados, no se tendrá en consideración la 
oferta presentada entendiéndose que ha retirado la misma y que ha imposibilitado la adjudicación del 
contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición de contratar establecida en el 
artículo 71.2 a) de la LCSP siempre que haya mediado dolo, culpa o negligencia, o en la causa de 
prohibición de contratar establecida en el artículo 71.1 e) de la LCSP.

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través de la Plataforma Electrónica de Licitación, antes 
de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el 
tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.  

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación
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